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SECRETARIA. Montería,  veinticuatro (24)  de febrero de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra pendiente 

de pronunciamiento sobre solicitud de impulso procesal presentada por la parte 

demandante relativa a requerir de nuevo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Montería, con el fin de aclarar sobre qué proceso está haciendo la devolución del oficio, 

ya que allegó un oficio de un embargo ejecutivo. Sírvase proveer. 

 

El secretario.  
 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, veinticuatro (24)  de febrero dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO VERBAL DE EXPROPIACION 

DEMANDANTE AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA - ANI 

DEMANDADO FRANCISCO ANTONIO OLMOS 
LORDUY, C.C. 6887571, JUAN PABLO 
OLMOS LORDOUY, C.C. 79280615 

RADICADO 230013103003 2013-000317-00. 
 

ASUNTO AUTO- OFICIA POR SEGUNDA VEZ A 
ORIP 

AUTO N° (#) 

 
Procede este Despacho conforme a lo explicado en la nota secretarial que antecede, a 
REQUERIR, por segunda vez a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Montería, a fin de que en el término perentorio de cinco (5) días aclare sobre qué proceso 
está haciendo la devolución del oficio, Recordándole que se trata de una orden judicial de 
ineludible cumplimiento, en los siguientes términos: 
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Por lo expuesto, el juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: POR SECRETARIA REQUIERASE POR SEGUNDA VEZ a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Montería, a fin de que en el término perentorio de 
cinco (5) días aclare sobre qué proceso está haciendo la devolución del oficio, 
Recordándole que se trata de una orden judicial de ineludible cumplimiento, en los 
siguientes términos 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZA 
 

 
 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 
Av. 
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